
NUM. 289,-VIERNEB 6 DE DICIEDaBRE DE 1907

DE L9.

P^OVPN ^ IA D
^:rtSculo 1.° L,sa leyes obliwa.rtín ea la Penínaula, islas

w.^,:sares y Canariaa, ^t los veinto días de au promulgación
di ; u ellas no ae dispusiesó otra cosa. Se entien^ie hecha
ia l^romtilí;ación eI dfa en qnc: termina la inserción de la
ly.^ en la (^aceta oGcial.

,t..rt, a° La ignorancia de lae loyes no egeuaa de :3u
^^II¢plimiento. •

fi.rt. 3.° Lae leyea no teudrán efesto retroactivo, si no
(11a^+19iefP,n lo contrario.---(Código civil vig^nte).

l^:al, der,reto é Instruccióra de ,2•4 de E^2ero de ,t90o".-
^rEícnle 23. Las Corporaciones provincialoe y municipa-
:eaabonarán,en primer término, al Notario ó Notarios que
^ufcricen lae snbaataa, los cierechos por elloadevengados y
!^y suplementos adolantados por l0a miemoe, así aomo 1os
cir^rschos de inaerción de les anuucioa en los periódicos ori-
Eial2e, cuidanño de rointegrarse del rematante, si lo hubie
t=:, del imp erte total de los referidoa gastos, de cnyo car-
htc^ no^►., con hrrep,lo á lo dispnesto on la regla 8.• del art. 8.°

PARTE OFICIAL

Prosi^o^ci^ áe^ Ca^^ejo d^ ^i^i^tros

(Gxaceta dei dia 4 de Diciembre.)

SS. MM. el RI^Y Don Alfonso áIII,

la REIrtA Do$a Victoria Eugenia (que
•

Dioa guarde) y au Augusto Hijo el

Principe de Asturias, continúan en

I.ondres ain noved^d en su importan-

te sa; u d.

De iguat boneficio dibfrutan lae de•

^ás personas de la Augusta Real Fa-

lttilia,

_ .........................................................................i...^ 5̂

^Í^ l^lllil nip^^l de^ ! ^^so Ú^eofor^l
Diá CÓftDOBA

ívTVm. :;71!

Fn ccmpliaifento ti lo que dispone
articulo veinte v dos de la vigenta

Electoral, esta Junta ha acordado
aignar Ioa localee que á continna-
bn se t^gpresan para cOlegi08 elec

Diatrite primero.

Sacción primerx.

En Ja eaeue?a de ni$oA, calle Carni-
ros, núm, 17.

ale^, en los que ee veriYcar9n
sntas glecciones tengan lugar on
a pob'acibn en el prásirno aiiv d®
I novecientoK ochr, sin perjuicío de
reformas que oportunamente pro-
ieron cvn motivo de la confeccióa

t CenEO electorat que está ej^cutan•
el Inhtituto (leográSco y Fytadis

^^^^o^.^
;^^^^^tiEPQ,4C^i^! PA^^^'ICiiLA^i

sa aóxDOnd PeseF„aa. Fuses na odsnosePe,aetas.

C,n mo>l. . . . . 3 Gn mes. . . . . 4
'rriFnAStre.. ... 8 26 Trinestre. ... 11 25 ^
Ceis me^es. ... 16 FiU Seis mesc•s. •.. 22 50 ^
Ti n año. . . . . ^^3 Pn afzo. . . . 45

Nvxt^ro stceltg, ^^J cénti^aos cle peaúa.

Pde ^ts9^licct 4oQoa law ^?:aac, e^eQpta loe Goaz ► inga^o.

NUTA iMPUIi.TAzdTE.-Inmediatamente que los se-
ŭeres Alcaldes y Socretarios reciban estó BvLnTix dispon-
drán qne so fije nn ejemplar en ol ^itio de coatumbre, don
ds permanec^^rt^ haata el recibo del número si^uit:ote.

SéCC1dII NegUnda,

F.u ]a escuela de párvu!oe, calie
Cardenal Herrero, r.ú^r,. 4Q.

Sec^i'.n tercera.

En lm Gaaa provincial de Ezpdeitos.

Diatrito tegundo.
Sescián primera.

Lrn la eB!!11P.!R de nif[Re, calle San
Basilio, núm. 4.

Seaaión eegn+^da

En la escucjla de niilas, Bejada dol
Puente, núm. 6.

Diatrito teresro.

Sessión primera.

En la escu= la de ni8as, calle Pdrez
de Castro, núoa. 8.

Seacibn seguoda.

En li^ Escuela láorrnel de ldaeatroe,
calle San Ipelipe, rúm. 6.

S^c.c?ón terrera.

E.^. la escue!a da ni$oa, calle Cón-
gora, ein núcoero,

S^^ccióa cnarta. '

En !as Escuelas Pia^, Plaza de 3a ^
gasta.

Diatrito cuarto.

, Secaibn pricmera.

En la escue!a de n^$os, calle del
Cietor, núm. 3.

Sac^idn ^egun'a.

Fn el sPlón bejo de ae^tones de la

Egcma. Diputacib:^ provincial,

Seaoibn tercera.

]^n la escuelct de ni$us, cailo AlPon•
so XII, núm. `23,

Diatrito qui^^to.
Ssbción primera.

En ]a escuela de ni$os, calle Rome•
ro Barroe, n.úm. 7.

Secci{r segunda.

I^n la escuclu de niños, calie Alfon-
eo XII, núm. 104.

Franqneo

ooaaertado

Las loyrs, ó:dene:+ y anuncios que se manden publicar ^t:
los r3vteti^a oficialea se h^^n de remitir al Jefo políti ^^
reepectivo, por cuyo conducto se pasaráu á los editores :e
l^;s rsenoionados l:eriódicoe,

{t)rdi:r,ee de 2 cte Abril, de 3 0 21 de nctubre de 1864.^

Los aa^ores Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha
resnona.^hilidad, de ron ŝervar l09 uí^mcros de w^te Bor.s-
Tix, coleccíonr.dos parn st; c^^c^,^ricjrnación, que deberá ve-
rificarse al fiual de cada ai,^^.

AD^i SBTENCIA.-Conforme con la condición 4.' d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i ^-
aertará ningún edicto ó annncio que aua á instancia d^
parte sin qne abonen los intoresados el importe de, sa pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 c^ntimoe
por línea ó parte de ella, y la vc^ita de ,iiímeroa aaeltoa >t
40 céntimos,

Seccióu tercerr.. • Cardo Aguilar.-EI Secretario, José

En la casa nfm, 13= calle Agustin Cabrera.

Moreno.
Sección cnarta.

En el Asiio áe &íendícidad,

Diatrito ssxto.

Sacci`n primera.

En la eRCSSIa de ni$as, calla Alfon•
eo ZII, núm. 104.

Secci!^n sagunda.

1In la becueaa de adultoe, calle C^}u
tiórrez de Ios Rioe, núm. 60.

Secci^n tersera.

En la Eecuela de Veterinaria.
Secsidn caarta.

En la eQCUela de ni$os, callo Bar
berop,. núm. 14.

Distrito séptimo.

SeaciSn primera.

Eacuela del Poznnso.

Seecida Fegunda.

En la escua'a de niñas, calie Cus•
todio, núrn. 4.

Sección tercera.

En la casa particuiar calle 3iayor
de San Loreu2o, n^ím. 168.

íSN•ai^n atlll"La.

En la casa particu:r^r ca'.'.c ldonte
ro, nitm. s.

Distrito octavo.
Seseión primera

En el Hoepitai ^te Crónicos.
S^sción neqnndx.

Pn la eacue?a de ni$as, caile Mu$oz
Capilla, núm. 4.

^ Sección tercera.

En Ia Casa de So^orro Hospicio.
Secciba cuxrta.

EQ la casa particular calie Moris•
cos, núm. 10.

Córdoba tres de Diciambre de mil
$oPecientos eiete•-El Presideóte, xi•

° JaIlta maIlisip^^l ^e; C^IlSO elect^^ral
DE B.! LALCAZAx

Iv'úm. 8716

Dcn Frane?s^o Moril^o b Ilidalgo, Preyidente
de la 3unta ruuuicipal del ^;^oao electoral
de esta villa.

Hago naber: que en ĉump:iiaiento
de lo diepueeto en ei artícu'.o veinte y
dos de la loy Iiitectoral vigente, en ee-
sión celebrada en eate dia por la Jun•
ta municipal de mi presidencia, por
unauimidad ee ha aoordado scñalar
para co'egíoe alectoralee los localea
eióuientea:

Diatrite primero.
8ecsidn primera.

Salón bajo de 1a casa Avunta-
míer,to.

Secsión regunda.

Eacuela públira de niñae,
Puente, nútn. 19. ^

Distrits aegundo.

Seocidn prixiera.

cai?e

Antigteo ]ocal del Pósito, sito en cd-
Ile Rnina Regr,nte, y deetic^ado á es•
cuelá de ni$os.

Seecióa seguoda.

Casa del Ayuntamiento, >li:b^.ttxda
por Ioa maeetroe d^ e^cuel^^, ttta eu
calle Reina Begente, c,ám. 30.

Diatrito teresro.
Sscsión prirnera.

Hospital (parte baja) sito en la pla•
za de la Conetitucibn.

Seccidn segunda.

Hospital. (parte alta) destinada á
escueta de ni^os, y site en la plaza de
la Conatitución.

;
:
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Lo que en cumnlimiento de la ley
se hace público para conocimiento de
todoy.

13a'alcázar primfro de Diciembre
de mil novecientos siete.-El Presi•
dente, Francieco 11lorillo.-El 8ecre•
tariv, Dianiaio Qarcía León.

J^ota mu^^cip^l dcl Ge^so elcctor^l
DE AIvOKA

N úm. 3720

Don Maúu B.nis (Iar^ia, Pceaidenta de la
Juata mnnicipal del Can^o electoral de ea-
ta vilta.

Hago sabor: que en sesión celebra-
da en ol día de ayer por la eapresada
Junta, se ha acordado que los locales
para lus elecciongs que se veriflquen
durante el. aiio prógimo venidero de
mil novecies^toa ocho, tengan lugar:

Para el distrito primero del Ayun•
tamiento, sección única, en la caea
escuela de adultaa, calle Rastro, ní^
mero 1.

Y para ltb eacción seganda, dístrito
dP la Concepción, la casa escuela de
niíiog, calle Rio Jord^n, ein número.

Lo que en cumol^miente á lo dis
puesto en el artisulo veinte y dos de
la vigente 1ey Electoral se hace pú•
blico por medio del presonte edicto.

Aíiora do^ de Diciembre de mil no•
vecientos siete.-E^ President©, l[a•
teo Ru^x.-P. S. M.: E1 S3cretario, Pa-
b'.o López.

A^T•U^^^.^^136ii^^ŝ

CÚRDOBA

Núm. 3728

Fijsdas por el Ayuntamiento de mi
presidoncia las cuentas de caja ó de
Caudales y Ia de presupuast0 ó de ad
ministracióo, respective,s á la ante•
ríor anualidad de 1906, qu9daú ez
puestas a? públit;o, en la Contadurta
nlunicioa^, por tdrmino de quince

o dlas, contados desde el de la fecha, á
8n do que durante este plazo puedan
ser ega^minadas por cuantas pereones
1o tengan p^r conveniexte antes de
someterlae á la deliberRCión y acuer
do de la Junta ad^nínistrativa.

Lo que s3 pub;ica negún y á los
efertos que determina ei párraf, ter-
cero del a^t. 161 de la ley orgánica
vigente.

Córdoba 2 d+^ Diciembre de 1907.-
A. Piaeda.

T3ENA^EJI

. Nóm.9781

Hon Francisoo Ramirez Moteno, Alcal^ie pre-
sidente del AS untain!ento coaetitucional

de esta villa.

Hago saber: que por acuardo de ?a

Corpor>^ión municipal se anuncia la

celebración de la sub.asta púb'icu que

baje mi presidbncia ha de tener iugar

en el ealón de la Casa Consistorial, y

hora de once á doce del dia siguiente

sl que haga diez de la inaerción de

eBte edict0 en el BOLETIDT OFICIAL,
con objeto de adjudicar ei derecho á

percibir, durante uno, dos ó tres uños,

BOLETIN OFICIAL DE L♦ PBOVINOIA DE CORDOBA

ó eean los de 1908, 1909 y 1910, !i elec- ;
ción del proponente, el arbitrio esta• ',
blecido sobre el ueo obligatorio de pe •;
aae y medidas legalee en toda• las :
transaccionee qne se verittquen en es• ^
te t8rmino de todos los arttculos euj®• `̀I
tos á ests i mpuesto, ahí como tambiAa k
et arbitrio que ee oatablezca eobre l09 ^
puestos
jos g ambulantee, por el típo, eI pri-
mero de 7.EOU peaetas, y el segunda
de 1.600, y amboe bajo el pliego de
condiciones que qaeda de manifleeto
en la Secretaría munícipal.

Las propoaiciones, que habrán de
presentaree durante la primcra me•
dia hors, en pliego cerrado que con•
t©ng^, adAmAa de la cddula parsoaal
d^l proponente, el documento b docu-
mentos que acrediten haber ovn^titui-
do c^otno depóeito provisfonal lñ car;-
tidad da 37ñ peHetas para ei primero
de dichos servicios, ^ do 75 pesetae
para e! seguudo, se formularúu en pa•
pel de la claee 11.", con eujoción ai
aiguiente

Modelo

E1 que suscribe, eon cédu?a perso•
naI que acompaflu, enterado del unun•
cio y pliego de condieiones para la

^abaeta en ua solo aeto del arriendo
de loa d.^rechos de los arbisriee e^bre

el uso obli;atorio de peet:e y medidat3
legalea en las transaccionee qn^j se ve•

riflquen en eete término municipal y

pueatva de ventt^ en la vía pública, fl-

jca y arnbulantes, durante ei aiio de
. . . . . (ó loa años de. . . . . hasta treo),

ofreee por cada uno de eapreeados
cervicios, .(aqui la cantidad en letra
por eeparado :a de uuo y otro arbi•

trio.)
(Fachay firma del proponente.)

E1 máaimo de la flanza dellnítiva

que habrá da prestar el remats^nte

conaistirá en el 20 por 100 clal valor

nel remate, á juisio da ;a Carporación.

t^i no sa presantaban propoyi.iones
en Nsta eubasta, se celebrará una se
gunda el dia Aiguiente, á i^^ miama
hora, con la robaja del 25 por 100 del
tipo primitivo.

Ben3mej130 de Noviembre do 1907.
-Fcancisoo Ramfrez.

Niita. 3783.

Hago saber: que al siguiente del día
que haga diez cie ?a insereión de eate

ediato en ei BOLETiAl OFICIAL Ó Cn el

po4terior., Ni fuese feriudo, y de trece

á ^atorce, tendrá lugar en estae Ca-

aas ConsiHtoria?es, ante la comfsión

designt^da, la subasta para ei arrien^

do da !e^ dervchos del arbitrio tsbre

dehiia':?o de reaes en el matadero pú

blico, del próaimo alio de 1908, pvr

el tipo de 850 peaetas á que aeciende

el ingrero fljado en el presupuedto or-

dinario de dicho a$o, aprobado por

la Junta municipai, y c:^n sujeción al

pliego de coAdicíones que ss encuen

tra de maniñesto en la Secretaría del
Ayuntamiento,

Lns proposieiono9, que serán en
p^iego cerrado, escritas en papel de
la clase 11.", ae ajustarán al eiguíeate

Modelo

Don fulano de tal, enterado deI plie-
go da candiciones para la subasta del
arrieudo dt^ los derechos del arbitrio

de veata en la vía ;^úbtica, II^ ;
t

sobre degUello de reses en el matade^
ro,pfiblioo, on el prbvimv aíio de 1908,
ofrece por el mismo la cantidad anual
de. ....(tantas pesetae, en letra) y sa
compromete á cumplir todas y cada
una de las citadss condicionee.

(Fecba y firma del praponeuto.)

Benamejí 30 de D^ovi^mbre do 1907.

-Fravc:sco R^► mirez.

ALCARACEJOS

Nl Llm. .^3783

Doa Befael (^dmea Banítes, Aloalde;•constitn-
oional ^e esta villa.

Hago sabor: que el día que haga

loe quince !^ c.^ntar descie el en qua

aparezca ineerto eete edicta en el So•

LaTIN ^FIC[^L de ls provincia, á lae

once, y b::jo mi pro-idencia ó la de!

Teniente qud me mustituya, se ce!e-

brará en .ta Caaa Coneis.orictl la su•

baata para la venta de loa grr^nor y

semil!as eaistentes en e! Pósito de es- i
'ta pob'ac!ón.

La subaeta se veriScará por plíego
cerrado, r..on arraglo a! modelo quo A^
continttación ae copia, y que hal^rán

de presenta.r4o en dicha C^isa Conaiq

torial en el acto de 1s subasta.

Para t.omar parto en ésta, que se

celebrará con l^s formalidadee que

determina el art. 17 de !a Instrucción
de 24 de Enero de 1906 y con arreglo

al plíego de condicionea qua eatá de

mani8eato en la $ecretaría de eete

Ayuntamianto todoe los diaa labora-

bles, dSRde las nueve de 'a maflana

huota la^a cuatro de la tar3e, os pre•
ciso depoeitar prsvisionalmente la
cantidad del b por 100 del precio to-

tal de la subasta, que prevíamente xe

hará saber por edictos en esta Caca
Consistorial.

E1 precio del ramate será satiefe•
cho der,tro de loe tres dfas siguient®s
al en qne eea aprobada deflnitiva•
mente la adjudieución.

Modelo de propesición.

1)on F. de T., vecíno de. ...., en•
terado de los anuaciou pub:icadoa por
el Kefior AlculdF, Presidente de! Ayun•
tamierrto, con fecha ..... y da laa
condicicnes que contienen para la
eaagenacióa deI trigo del Pbrito de
esta si;la, se campromete á cornprar-
lo todo (ó tantos iotes) con eatricta
eujeción á las ezpresadas condicioaes
y reqnisitos estab!ecirlos en los mon-
cionados antecedentes, pvr la canti
dad de. .... pesetas (en letraj por ca
da uno de los cuatro mil kilogramoa.

Tal prrte á. . . . . de. . . , . de 1907.
-Fecha y flrma del proponento.

Alcar-^cojos 29 de Noviembre de,'
1907.-Ii.afuel Gómez Benitoz, ^

HO1IN^CHUEL03
N^im. 8786

Don Antonio ^onzález Carrascosa, Alcalde
constitucional dn esta villa.

H^ago saber: que habiéndome pro•
sentado el recaudador del impuesto
de arbitrios extraerdinarios de este
pueblo la rala^ión de loe indivíduos
que no han satisfecho sus cuotas en el
cuarto trimeatre de oate ailo, durante
los días aeiia!adoy en los anuncios qne
al efacto se pub?icaron, he dictudo,
con feí;ha de hoy, de conformidad al
árticulo 60 do la Lzstrucción de 26 da

Abril de 1900, la providencia si•
guiente: ^

^Mediante no haber eatisfecho sus

cuotas los contribuyentes egprasados
en la precedente relación dcntro del

plazo hó,bil que ee les seisalb en los

edictos de cvbranza que se 8jaron en

esta loc^lidad con la debida anticipa•

ción antes de abrir^e el pago do dicho

impuesto correspondiente al cuarto

trimestro de 1907, quedan incursos
en el recargo del 6 por 100 sobre sna

reapectivas cuotae que marca el ar•
ticulo 60 de la Instrucción de 26 de

Abril de 1900; en la intetigencia de

que si en el término de trea dias no

eatisfacen loe morosos el principal y

recargoa r^^feridos, so egpidirá el

apremio de segundo grado. 7 hago en-

tender at recauiador la preciya obli-

gaeión que t^ene do consigoar en los

recibos taloi^arioa e! importe deI re•

cargo quo cada deudor eatisfaga.^

Y á fi^ de que llegue á conocimien-
to do los contribuyentes moroso9 com•
prendidos en dicha relación, á quie•
nes invito para que en el preciso tér•
mino de tres dias, á contar desde hoy,
ee presenton en ?as oflcinas de la re
caudar,ión, situadae en estas Ca^as
Consistoriales, á realiz:^r sus respec-
tivc^s cuotae y el recargo +^lol 5 por
100 impuc^sto sobro las m)srncie, evi•
tando ayi las damás re^poz^s^^biiida-
^dee que la In^+trucción determina, he
dispuesto publicar e! presenta edicto
en !os p^irajeK de costumbre do esta
localidad, en cumplimiento del ar•
ticulo 62

Horna^bueloe 3 de Diciembre de

1907,-E! Alca!de, Antonio flonzalez.

BAExA

?^ ttm. 8782

Dcn Ednardo &ionroy Priaao. Alcal^,e cons-
titncional dal ilnt3ro Ajantamiento de es-
ta villa.

Hago eaber: quo habiéadnte acor•
dndo por el GyÚnta;nianto que tengo
el honor de preyidir el urrEa^'amiea-
to, durante el año prbaimv ĉie 1908,
del arbitrio municipal est::blec•ido so-
bre puesros de venta en la vía púbii-
ca y p'aza de Abastos, por el prosen-
te se convocan licitadores á la subas-
ta que, b{ ►jo el tipo de •1.503'34 pese-
tas y eondicionea que obrau en el eg-
pediente respectivo, tendrá lugar en
estas Vadus Consistorialea, c,o_a las for•
malidadee reglamentarias, á las doce
de la rnañan^^ del día 14 del mes ac-
tua1, por el sistama dn plíegos cerra-
dos y con sujer,ión al modelo que se
inserta al flual, no eienao rtdmisihlea
las proposicionee que no cubran el
eapre:aado tipo ni vayan acompaña•
das de la cédula peraonel del intere-
Rado y del resguardo que acredite ha •
ber cansignado en la Depositaria mu•
nicipal, ó en las arcas del Tesoro, co•
mo depósito provisional para tomar
parto en la eubasta, la ct+ritidad de
225`17 pesetas, á que asciende el 6 por
100 de la cantidad eeiialada como
tipo. •

La flanza deflnitiva que habrá de
prestar el renastante conaistirá en el
20 por 100 del importe total en que le
sea adjudicado el arriendo, cuyo plie•
go de condiciones queda de manifie$to

!^
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en la, Sscretaria municipal para que ^
pueda ser eaamínrado por las perso• ^
nas que !o deseen. ŝ

T.smbibn se advierte quo dada la de- ^
bida publicidad al acuerdo del Ayun> ^
tamíento refereste al•arriendo de es- ^
te arbitri^, no se ha presentado con-
tra el miemo reelamsción alguna.

Lo que para conocimiento de todes
se h:Eco pikblico por medio del pre-

6 DE DICIEMBRE DE 190T

AYUNTAMIEl^TTO DE MONTILLA

A^rT® I3E 1907

r

r̂

Núm. 3743
M1^S DE' DICIE^IBI^^

.P^.^'^5 ^IP^^,^TO ^E G^A.^T®,^

Distribución de fondos por capitulos ó cor^ceptos que, para satisfacdr las
obligaciones dc dicho m^ea, acuerda csto ^unicipio, conforme á lo que sobre el
partioular previc:nen laq disposiciones vigontes:

sente. fi
Baena 3 dc Dici^tnbre de 1907.-E. ^

Monroy.-Joaquin Ma.rtínez, Sacreta> ^
rio.

Modelo de proposición

Don. ..., par si (ó en raprosenta-
ción c±o don. , . . .) se^ún ^iocumcntos
adjuntos, r.on cédula prrso^^al núme^
rQ. , . . ., de clasc^. . . . ., eapedida ea
. >., que e^a as^juntrZ: qufl entarado
de las condicionos, que acepto, para
el arri£^ndo c1e1 arbitrio sob.ra puestos
de veut.a en Ia eia púb!icm y plasa de
Abastoe, ofrece la cantid.ad de... ..
peaetag (en letra) y para c^l?o acompa
iia resguardo que ^:credít^, haber cons•
tituido si dapósito proviaional nec®sa•
río para tomar parte en esxa Rubusta.

(Fscha y fi^ma del in^:eresado )

P1iim. 37'l6

Hago saber: qr.o termiuado en bo

rrador ei repB.rtimi-°.nto de la contri•

bucibn rúetica y pecuar. ia de este pus•

blo para e^l venidero año :te 1908, por

acuerdo de la Junta pericial ^ con
arreg,io A lo diepueeto en el Art. 74

del R^^g^a^nento de 30 de $eptiembre

de 1885, reformado por el art. 4° del

Real dacceto r>e 4 da Eaero de 1900,

dicho documento estará eapueeto al
públir>a, para eu egamen, en la á:;era

t:,ria de aste ®yuntamiento, por el

piazo óe ocho días hAbiles, que empe

zari^n á eontarss deade e? eiguiec;te de

ln ins^rción de estc^ »nuncio eri ei Bo

LETIIi OFICIAL, y horay de cnce A dios

y seis.
Lo que se hace público por m©dio

del presonte para general conoci•
miento.

Baena 3 de Diciembro cle 1907:--E,
Monroy.-P. S.14í.: El Sacretario, Joa-
quín Martinez.

Núai. 3 726

Hago saber: qse terminado en bo•

rrador el repart?esionto de la contri-

bucíón. urbana da es+e pueb^o para el

venidere a8o da 1908, por ucuerdo de

la Junta .poriciai y con arreglo á lo

dispuesto en el art. 74 de! Reglamon

to de 80 de Sept^embra de 188^, re-

formado por el a.rt. 4.° r:el Real de-

creto de 4 de Eaero da 1900, dicho

documanto estarA, expue^to a.! públi-

co, para su aaamen, en }a Secrataría
de este Ayuntax^iento, por el plazo

de ocho días h^ibiies, que.empezarán

á contarse desde el aiguiente do la in-

BerciÓn de e8t8 anllnC^o Cn el BOLETIN

OFIQIAL, y hora® da once á diez ^

seis.

Lo que Fe hace público por medio
dtil presente para ganeral conoci•
iniento.

Baena 3 de Dicie:nbre de 1507.-1^.
1^Icnro.y.--P. S. bl.: El Sacretario, Joa•
-quiu ^artinez.

2.°
30
4.°
5.°
6.°
7°
9.0

10. °
11.°
12,°

ORL1C1•AOIO^yPS

!^Qastos del Ayuntamiento.
!Policia de sogurid^ad. . .
Policía urbana y rural. .
^Instrucción pública. . .
^Beneficencia. . , . .
;Obras públicaa. . . . .
iCorrccc.ión púbiica. . , .
^ Cargas . . . . . . .
C?bras de nueva construcción
Imprevistos. . . . . . .
Resnlt;^s. . . . . . . .

TOTALES.

3

anuncia nuevo acto que bajo lt^s mis-
mas condiciones que aparecen uc;l ci•

tado edicto, tendrá IugLyr á los quin•

ce días, contados desde Pl sie;ui^nto

al en que aparezca publicado c;ste

edicto Fn aquel periódico oíi^ial, dán-

dose principio á la sub^^sta á 19H on-
ae de la mañana.

Lo que se anuncia al púb.ico para
la general inteligQncia.

D^zdo en Monturque A 1.° de Di•
ciemhre do 1907.-Lafael de L^ra.

^
EaPIELi ^

Obligaoiones de pago, ^
_ ^.^.,__._ ^ Volnnta- ^
Inmadiato.I :?ifHrzble. ^ rios. ; Total. ^

Peaet•^s. I Pesetas. I Pesetas. i PeAetas. ^

2^00
600
1000
2000

^
400
1000

40000'Í

47600

2700 ! ^ ' S200 ^
1900 ; ^ i 2500 a
2000 I ^ i, 3000 ^

> i ' ^ + 2000
^ > >

1000 ^ s i 14(10
A i ^ 1CiOO
^ ^ ' 40000 ^
D p I p

20C!0 ^ ^ I 200U ^
x

- ^96G0 ; D 57100
^
t^
5

1►̂ ontoro 1.° de Diciembre de 1907.-R. Riva9. ^
E! precedent© eatado fué aprobado por esta ilustre Ayuntamiento an sa- ^',

sión ae 2 d^l cor.riAnte mea. ^
Mantoro 4 de Diciembre de 1907.-E1 Secratario, 3ebRStiáu Ramero. ;

CARCABUEY

_!^'úm. 3739

Don Acisolo (^alieteo P^rez, Al•;alde ceneti-
tucioaal de ea+.a vil;a.

Hsgo saber•: que no habiendo tení-
do efecto pc^r falta de licitadores !a

eegunda subgstr^ convoca:fa p^ra FI

dia de hog ciel arrendanziento, coa

venta eaclusiva, de los d^,rachos y re-

cargos do ccnsumos, que comprenden

los grupos u^^ líquidos, sal y co.rnes

de este pueblo, durante e! periodo de

uno á tros rños, á contRr desde el pró•

zimo do 1908, se anuncia, segítn cona;
ta sn ei edicto de esta Alcaldia, pu-

blicado en ei BOr.ET114 OFICIAL de la

provincia, una tercera y última su-
ba9ta, por ei sietet^a de pujas á la lla•

na, que tendrá !ugar en estas Casaa

Capitulares, de once A doce del dia 13

det uctual, admitiéndose posturas por

las dos terceras ps.rtes del primitico

tipo, ó sea por la suma de I8,343^74

peaetae, por el so':o aito de 1g08, y con

sujeción al p'iega de condiciones que

ee halla de manifiesto en la Seeretsria
Oapitular.

Carcabuay 3 de Diciembre de 1907.
-ACí9cl0 Qa^ietFO.

tce, en el miamo local, y hora de laq
diaz de la mañana, señalada para la
primera.

Con arregto á lo consisnado en la
condiclón segunda det piiego, se ad•
mitir^n en eete acto las propoeieiones
que eubran !ús dos terceras partee del
tipo seña!ado para la primera subae-
ta, ó aaa por el de 13.104'40 peeetaa,
cupo arriendo ee hnri^ por sólo un aiio,
ó sea por el próaimo de 1908

E! pliego de condiciones HH haI!a de
maai8asto Fn lr^ Scc,retaria dal Ayun-
tamisuto hasta el díc^ y hora aeñala-
dvs para la subaosta, debiendo los que
pretendan Ner licitadoree condí^nar
depóaito gyor et 5 por 100 de axpresa•
d^, r^uma, cemo tian$a provieional.

Para eata subaeta se obaervarán las

prevenciones que apareeen on el edic-

to in38rto eII el BOLETIIY OirICIeL del

21 de Novíembre áitimo, donde figu-

rr.u las esl+acies que son objoto de es•
te arPiendo.

Pczoblhñco 3 de Diciembre de 1907.
--Angel Mcreno.

MONTURQUE

^iúm. 3735

^ Don itafael de J.ara Jim^nez, Alcalde cocs-
d titucional de esta vi:la.FOZOBLANCO

^ Ar^go sabar: que no h,^biendo po•^ 1^'úm. 3729^
:^ lon ^ngel Meret•o Eubia, Alcai^le presiden- l dide tener E^ferto lt^ euba8ta para la
^ te dal Ayantamiento emnetitucional de eeta ^ venttb de trece mil t^•eseientoa treinta;ŝ
S ^itla. ; y siote k^logramos novecientos train-
^ Ha^o saber: qu3 dECinrada desierta . ^ ta y eieta gramos de trigo eair^tentes
^ la subaeta sei^aIadt^ para el día de ^ en ta pan?a•a de este Pósito, sañalada
,.; yer pex•^ el arxiendo de la segunda I para el dia. dc aper, por no haber me•

secr,ii,n. de las eapecies da consumoa ^ díado quinc©--díAe de publicidad del
` de e^ta localidad, ee hace púb!ico por ^ edicto inserto en el BoLrTlrt OirICIAL
^ medio dal presente que se celebra.r^í F de 1^^ provincia, número 277, corres•

una segunda el día 19 de lce corrion• !^ pondiente ai 22 del mos nntflrior, ee

Núm. 3742

Don Rwfae^l 32nns ^ y R^drtgus^, :]'.c il:ie
c^netitn^^ional de eata villa.

Hago saber: qua form3das laH cuan-
taa municipal®s de esta p^biació^l co-
rreapandientes al ejsrcicio da 1906, é
informe.das fc^vurablem3nte• por e! Fo-
ñor R:^gi3or Sinlico, quedan c,ai^uF•s-
tas ai púb!ico en la Sacret ^ría de esta
®yuntamieuto, por tércniraa ^ie quince
diae, para que durautt^ c?icho p!:yzo
pue.ian eer ezaminadns por cut}nt^.ó
1^^ tengau A bien y presant^ar contra
las miamas laa rec!amacione:^ q:e
considerer. pértinentes.

Espiel l.° de Dic.iembrt^ de 19t17.-,-
R^fael &iai;so y RodrígueL.

ALI4IEDINII^L^1

Nitm 3737

Don Antonio V:^ga, Alcaláo constittl^.ionK] de
esta villa. .

Hago saber: que formado por la
Junta pericio.l el repart•mienth de la
contribución ter ►•itorial de 1:, misma
para et prógimo año de 1908, queda
de manifieato en la Secs•etr^ría de eate
A^untamionto, por término r?e o; ho
dias, durants; el cual puede ser eRa
minado por los contribuyentes ir t^-
resados y aducir lae reclamacione$
de que sa crean aeistidos.

Almedinilla 2 de â iciembre de l 907.
--A. Vega.

VIí.LANUEYA DE CÓRDOBA

R úm. 37R0

Don .Antonio Féli$ $•3rr^r,> llZorano, A'calda

eenatitucion•,1 de es't.a villa.

IIaoo saber: que ei ciía 15 del prb •
gimo ttlss de iJiciembre tendrá lugar
©n la casa Ayuntamieato, de dc^r.e á
trece, la sobasta pa^ra el arriendn d®l
arbitrio munici^al ordinario o^:tc^b!o•
cido sobre puestos de vonta esi ]e, vfa
pública y vendedoras ambulantes, éu•
rante el año de 1908, bs^jo el tipa de
7ñ0 pesetas.

Par.a tomar parte en la Iicitación
es requisito ind^spenqab:e constituir
praviamente en la Depasitaria mtiní-
cipal ó a^ite Ia Junta de subasta, co-
mo fianzw provisional, !a c:zutidad de
37`50 pasetaa, a que asciende e15 par
100 del tipo. -

La t^anza deflnitiva que hs.brA de
prestar el rem$tante can^istirA an ei
import» del 20 r^or 100 de la cantidad
en que se 1® adjudiq^ze el arriendo,

Las proqoaiciones se harán par me•
dio de pliego carrado, egtan3idas en
papel de 11." c;asa (una p9seta) y co z
sujecíón e^l modelo que se oapr3sarA;
advirtiéndose qua no serán admisi -
bles las que no cubran Pl tlpo do la
subasta, y que si aa preaentares doa
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á más ofreciendo igua: cantídad se
adjudi^•ará el rcmate á la que tenga
el i;úmero más bajo de presentr^ción,

^erán óe cucr^ta del remstante los

gasro^ cle anui^cios, reintegro de eg-

pedier:te y demá^ que ei arriendo ori

ginare, el cu<>,i se haco ccn egtricta

sujeción al pliego do candiciones que
se hatls^ de nranifiesto sn la Secretu•

ría, todas ;cs áías hábiles.

Modelo de proposición,

Don. ...., vecino de....., con cé

dula perHOnal qae r compaña, entHra•

da d^^+ ia tarifu y pliego de candicio-
nea pe=rr^ sl acriendo cíel :arbitrio os•

tablec.^ido sobrs puee^to:+ de venta en

la eia públíca dc e:^ta vílla durante

el aiio 191,8, hace proposicíón á cticbo

arfirndo, acepts.n;co todi+s sue concíi•

cior:. ;^, pcr la cs^utidad de ..... pe•

8ett 8.
^Fecha y firma.) ŝ

^

pitlanuevc^ de Córdcba 30 de No• '
viemhre de 1907.-Antonio Féiig He• y
rrero,

.-..-,. .,.-_ ______ - - -_ i

^J L.^ ^.^.Ĉ^ LJ ^ í^ f
. . _ _._ . _^... _. ... Á

CÓRDOBA

Núm. 3691

Dcetor dnr^ José )4íuñoz Bocanegra, .7uez de

instruccibn de eata óapital.

For la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza por término de diez

dit^^, á contar desde au insereión en

la Gaceta de Madrid y BoLETI1^ OFI-

CIAL xe ests, provincia, al proce^ado
Jo^é Pérc$ Gonzátez, de diez y seis

afic,e, híjo de ^anuel y Concepción,

jornalero, natural de Aguilar, vecino

de Córdoba, para.que dentro de dicho
térm:no comparezca ante la Audien-

cia ^`e esta provincia, estab'ecida en

sl paaeo dol Gran Capitán, número

diez, (palacío de Justicia) para la

pr>^ ctica de cierta diligencfa en ei su•

mflria que contra el mismo se instru•

ys hc•r estafa; apercibiéndole quo de

no comparecer sará declarado rebel•

de, p^-^•ándoie oi perjuicio que haya

iug:^r°.
6' propío tiempe ruego y encargo

ii tolas las autoridades civiles, mili-

tare^^ y ds la' po:icia judícial, proea-

dKrr f^ !a busca y prisibn de dicho pro•

ces?^dc;,
D:da rán Córdoba á veinte y nueve

de 1`iovíembre de roii novecientos sie•
te.-José Muñoz Bocanegra.•-l^[ Ea-
cribŭno, Antonio Racé del Castillo.

^ •
; ral de 9ndújtrr y vecino da Córdoba, .
; para que dentro de dicho tbrmino
? comparezcan ante la ®udiencia de es• •
i ta provinci:^, Pstablacida vn el paseo "

^ del Gran Ce.pitár, número diez (pa- :
iacio de Justicíh), para la prácti.c^a d^i

cierta diligenciu en causa seguida

contra los mismoe por hurto; aperci
bíéndoles quo de no eompárecer se ;

rán declars.dos rebe,dee, pa.rándoles .^
el perjuicio que he.ya Iugar, ^

A1 propio tiempo ru©go y encargo ^
< á todae las autorid+rdes ci.vi!.es, mili• '.
j tares y de la po^icía judicial proce• `
: dun á. ]r+ bueca y pri^ibn de dir_•hos ^
^ procesades.
^ Dada en Córdoba á treinta de No•

viembre de mil navecientos siete.- '
, Jnsé BduHoz BocanFgra.--EL Escriba• ^
; no, ^tntonic Raeé d^i Castilla. ^

:Vúm. 3708

Por virtud del presente so cita y j

llama para que camparezca er esta ?
Jr^zgado, sítuado en la cal:e Gbngor:;, `

dentra de? término de diez dí:•e, de;^• ^
de su inserción en la Gace^a de >ka- 1

d9•id y BOLETIN OFIOIAL de e^ta pro • á

vincía, para rFcibirle dec!aración, al '

dueiia de las ovejae que fusron deNtro- ^

zadas, 91 dia primero de Octubre útti ;

mo, por el tren exl,reP ascendente da ^

Sevilia á Madrtd; bajo apercibimiento f

de que si no lo veri8ca le parará el s

perjuicio que huya lugar en derecho; ^

pues aEí se tierie acordado en pravi- ^

dencia de Fhta fecha en e1 sutnario ^

^

'

Zí1^49, naturYl y veciro de Eatepa,

jornaiero y sin inetracción, con bi-
gote, grueso y de ojoy vivos; José

López Rodas (a) Camparo, de veinte

q nueve años, hijo c?e Fraurisco y d®
Carmen, naturP.l y vecir^o :ld Eytepa,

jurnalaro y ein ína^rur:,,ibn, c:an bigo-

te negro y un uef^ctu en un ojo, y

Antonio Farnánd^z Au:o (+^) Jaco, na-
tural y vecino c!e NuevN Carteya, de

treinta y acho alios de e^Ja -', ci^sada,

hijo de Francisco y Caznien, de un
meiro seiscientoe milírno-roa ĉe esta-
tura, cjas ^azul::s, nariz y boca regu •

lares, bv:rba pob'ada v r^lgo cr;nosa,

peto entrecano, co!or tri^ueño, oñcio

dei cu.u^i^o y cou ul,a ci^;^t^^iz redon-

da en Ia mejil!a derer,ha, junto al ojo,

del tamafio de una m^^nede^ dQ dos

céntimos; co,^t v1 obj^-ta de qus se cona-

títnyan er^ pii.^ión en la crircF:l de es•

to partido, dentro da lo:^ 4ic-z dias si•
guientes á la incerción dF: éata en la
Gaceta de ^ladrid y Boletines o)rrcialea

de las provincir,y de; Cór, rleba y á?ví-
lls; bajo apercibimiento de. que en
otro caso serán dec:r^r:sd:^é rebe!des y

l.es parará el per•juicio á que hubíere

lugtzr c•^n ri;rryglo á:r:y^, haciéndoso

el ilamamiento bomo cnmurer^didos

en el níimero primero dei artículo

ochocientos treirata y cinco de la ley

de en,juícíamiento criminal, por igno•

rarse el paradero de los miemos.

En tal virtud, en nors ► brE+ dN Su H>i-
gestad el Ryy dun Aifon^a ^III (qu©
Díos guarde), ésho.rto y r^quiero á to

daa las autaridades y d:^ mi parte !es

ruego y eccargo y erder^o á?oe agen•
tes de polícía judicia.'• qut, procedan á
la busca y ct^ptLzrr^ cle ir,a menciona

dos sujetos, quienf,:, F;n ^i^ c,..:so, serAn

puastos á mi dieposi^:ión en la cárcel

de este partído.

Dada en Ecija á doa cia l)iciembre
de miI novecientoa siEto.-Juan Mo.
reuo,-Jueé Ferr4ndiz.

re su proce^ioncia, se inaerta á conti•-
: nuacián la parte dispositiva do la

Roai orden de 7 do Febrero de 19J6,
publictadr^ en eate BoLItTIN el dia 13

• dsl misrno mos z:Sa.
Dice asi:

^^ ^Las Corporacion®a provinciales y
^ ^municipales están obligadas á satis•
^^facer todoa los i;uAtos da las subae•

=tas que se declaren desfertas, coa
^arregio igualmente á los art.ículoe^
^S.° y 23 de la refarída Inatrur.cíón.

rLas espresadas Corporacionos ee-
^tán obligadae zt í+s.tísfacer 1os dere-
^chos de inserc;ión en los periódicos
^aÍlcia`:88 de todas laa subastas qu3
^r.esul.+,er_ dhei©rt^^s, por no haber mo
stivo que acvnsejo la aacepción de es•
^t© pago,

^Debe reanrdarse que laa Corpora-
nciones son iae qu9 deY^en abonnr e^

^primer término todos lon gastos de

^las subastas iuehcueablem©nta, á rs•

^serva do reir,tegrs,rse, cuando axis•

^ta remat^ante, de ios gaatas ocasio-

^nados por irt subasta en que hubo
^postor.^

^ E^ la i^r^^re^a=^ ciF;l "^)i^rio d^

? Córdoba^ ^.,^s=;^>a^^os ^? €^.. se ha;ta,^

' de ^^et^a Ios im^resos siguientss:

:ti {=_m. : 692

Po: ia prseente requisitoria se ci
ta, l^ ^ma -- ampiaza por térmíno de
di^z días, ri cos.tar desde su inserción
sn la Gaceta de Madrid ;^ Boletines o^
eiales de Jaén v Córdoba, á los pro-

que se sigue por daño.
Dado en Córcioba á dos do Diciem- ^

bre de mil novecfentos aiete.-Jo^é "
^luñoz Bocanegra.-El actuario, Lí^ 6
cenciado Pedro Fernández Pintado. :̀,

N ám. 3746 ^

Por la presente se cíta, llama y am- ^

plttza á Rafael Tejoderas Marsifla, ^
para quo en el término de diez días, ^
á contar desde su insercfón en la Ga^
eeta de Madrid, comparezca ante es ^
te Juzgado, s?to en la calle Góngora, ,^
(palacio d^ Jueticia) á responder de ^
los cargos qu© le resultan en el su• ?
mario que contca el miemo ínstrugo ^
por estafa; bajo apercibimiento que r
de no c,omparc,cer será deciarado ro -:

LUCENA
I^ ám. 8 (4^,

Cédula de citación.

En• virtud de io didpuesto per el so-
iior Juez de in^.trucc:ión de oste parti•
do en providencía dei dia de hoy^, dic•
tada en ®i sumario yu© ::e instruya so-

` neide• ^^ bre hurto, sU citw por fa, presente cb•
t A1 propio tiempo rr.iego y ecer^rgo " duia, que se innerturá eu Ei BOLETIN
^ á 4odas las autori^aerdéa, ahi civilea ^ OFiOI®L de eata p,rovinci^,, en e^ áe la
^ como militares y cie la po!icia judi• : de Granada y en la Gacata de Ma-
: ciai, procedan á la busca y pgísíbn de drid, á Vícente García Corrulea, veci
! dicho procesado, que es de diez y

ocho años y vecino de esta ciudad,
^ c,^ile Barriot,uevo, número ence, el
; que caso de ser habido, se;á puesto
, en la cárcel de esta ciudad y á dispo-

sición de este Juzgsdo.

no de Granada, y cu^o actua.t para•
dero se ignora, p;^ra que eu el térmi•
uo de cinco Gius comparezca en este
Juzgado para recibirle declaru^ión en
dic;ho sumario; huc3éndule presente ia
obligación en que se iaalta de compa•

" D,sda en Córdeba á cuatro de Di• ^ recer, baje la mu^ta de cinco á cin•
`^ ciembre de mil novecientos alete.- cue^ata peaetc.s.

^., os poderes parav
claee^ paaiva:^, residentes en Cór-

doba ^^ faera.

^^ ^.a.r^_^^^^^v^a^

j^adl^s para edifit^ios y solares.

1^^^.^ ^B® s
; para la cobranza t^ol imp^es^o ^e

i^ consumos^
Y

ys
z
r ^reaupue^^^®^
^ de gastos ^ ingresos carcelarios;.-
^

^ ^i^^ .^^^^^^+Ĵ^^
1 iBir3 ^`^á"a ^^.^i.i•13ii^ ^1^r^:ti.^0^s ,

r

^.^^d^:^^^ d® ^pr^^;.l^
^ ^ ^agt?Z1CjQ ^I'tii:ád3, G.rr3! ^il`'3gY0 ^ '

-, ^^e 1^iát,^t:tÚ'ilíDY: i^^ ^V (i^3 ti^brll d'

J V V V'r

^^
j
; b'a3C'ritdt?^8á
;

.^.,al ^. ^.^.^.^^ ^
do ingrascs j^ ^as^o4.^

'^^ ^' 4 • : ^ ^!p/+^ t1 ^'^ti^^ry^i 5.

.^r.^.^A.^ .:^'R ''_^., ^.1.^1 ^, ,^..^.fl'ú, •.1^. ^':

José áluñcz Bocanegra.-Ei actuario, , Lucena tres de D:ciembre de mii no- '
> Teodemiro Ferr;ández, `lse t 1;

FCIJA

Núm. 3409
Don Juan Morero y N^ranjo, Juez de ina-

truccibn, e: peaial, para ccnocer de l^a cau-
Fae centra el •"Dwi11o„ y otros.

Por ia presente cito, 1'anao y empla-
zo á los procesados en la causa nú•
mero treintu y tres del co^iente añv,
por incendio, Joaquín Camargo G6
mez (a) Vivillo, de cut^renta , un

;. v c n os siete.- ^ a^tuario, Llcen- ;
• cia^.io Antonio F, de Burgus.

!`,^e Cf,Rnviii^Ti;vtŝ ^ lis^ t;o^;ra^o.ia..

.^..^^^.^,t^,^ ^^.e ^3^T1 ^^.^.'i^^.,^.

c,o^ arreglc ^,1 i^itia^^a ^rro^ieio.

.^^ ^^.a^i^r^.^.^^ ^^ ^ ^

!
ces,*dr,s JuP^n RaFnirez Martícez, de ;
treinta y dae añoe de ed+t.d, hijo de y
Anto:;ío y r,^ncepr,ión, casado, jornA- ĥ
lero, naturat y ve^ina de Liu,^ree; ^
Fruncieqo Arr. ►que ^Iartinez, de diez y^

^
seíH Ai^os, hijo de Felipe y l^ranciaca, ^
jorna ero, natural y vecino de Andú• I

jar, y Francieco Pérez Moyo, do trein• 6
ta y dos años do edad, hijo de Damin- ^^

go y Oarmen, saItero, minero, natu• i

^.•-•a..a._^.^^--^^^-^.:^^_ _.,^_ ^.a.:_ x
,ya:^L.:;,â ^z^.a^ ,̂ŷ a^ti"̂ ' ^v; 4^':.-jp^-^^"̂ ;é,^«

Nf^Fl..ç_F^^Q1ic't,^`9 l^í^ns. ^^^F:^..n^i`.1S.Y3á.áA^1

I+an apoyo da la advarteacia que se
`, hace en la c^:beza de fste pbriódico

^ oficial, y para mojor íntoligencia de
^ cuuntcs ea ei ordn,i oñcia+ ó paríicu•

•. lar publiquen anuncias, sea cual fue-

de alta y baja da in+^ustri^l.

^
^ Inaprenta del Dáario de C^rdoba.
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